RES.Nº 3438/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006479, Ent.N° 5138/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social Dedicación, Armonía y Respeto (COSDAR), para el arrendamiento de sus servicios, con el objeto de proveer acompañamiento y cuidado a personas con discapacidad psíquica, en el alojamiento con apoyo “Casavalle”, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
 RESULTANDO: 1) que por Nota del Director de División de Cooperativas Sociales y Procesos Asociativos de fecha 1º/09/2017, surge que la mencionada Cooperativa se encuentra inscripta en la DGI y BPS, como también en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales con el Nº 0113, y en el Registro de Personas Jurídicas - Sección Comercio desde el 18/06/2008 con el Nº 10.188; 
 2) que se adjunta Proyecto de Contrato de arrendamiento de servicios, estableciéndose en la Cláusula tercera, las obligaciones de las partes. El MIDES se obliga a abonar por el servicio, la suma de $ 4:689.240, en 12 pagos mensuales de $ 390.770 cada uno, contra entrega de las facturas respectivas; 
 3) que por Resolución Nº 1204/2017 de fecha 26/09/17, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por la Ministra de Desarrollo Social, se autoriza -previa intervención de la Contadora Auditora de este Tribunal-  la suscripción del contrato de Arrendamiento de Servicios con la citada  Cooperativa, por un monto total de hasta $ 4:689.240, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF, cuyo plazo de vigencia será desde el 1º/10/17 hasta el 30/09/18;

 4) que asimismo, por dicha Resolución se aprueba el Proyecto de Convenio a suscribir y se adjunta documento de Afectación, Compromiso y Afectación del Crédito Nº 001083 del 15/09/17, con cargo al Inciso 15, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 283, por un total nominal de $ 1:172.310, documento verificado, no confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO:
1) que la causal de excepción encuadra en lo establecido por el Artículo 33,  Literal C), Numeral 20 del TOCAF;

2) que la Resolución adoptada establece que el plazo de la contratación será de 12 meses contados a partir del 11/10/17, previa intervención de este Tribunal, no encontrando aún suscripto el respectivo contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 4:689.240, previo control de su imputación a Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora  Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
lc
PAGE  
2

